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DILIGENCIA para hacer constar que: 

 

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la Resolución de 23 de 
junio de 2023, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
realiza una convocatoria pública para el diseño de microcredenciales destinadas 
a integrarse en el plan de formación del personal docente e investigador, una 
vez transcurrido el plazo establecido al efecto sin que se hayan recibido 
alegaciones contra la relación provisional de propuestas admitidas y excluidas, 
esta queda elevada a definitiva. 

Las propuestas que figuran admitidas en la Resolución de 11 de 
septiembre de 2023, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, serán 
evaluadas por la Comisión de Formación del PDI según lo previsto en la base 5 
de la citada convocatoria. 

Así mismo, se hace constar que la propuesta titulada 
TRANSVERSALIZAR LA AGENDA 2030 EN LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
UNIVERSITARIA ha recibido la evaluación favorable anticipada por parte de la 
Comisión de Formación del PDI, dado que se trata de una actividad 
subvencionada por una agencia externa que no consume recursos económicos 
del plan de formación y cuyos plazos de justificación vienen condicionados por 
la entidad financiadora. 

 

Y para que conste y surta sus efectos, se extiende la presente diligencia 
en Sevilla, a 28 de septiembre de 2023. 

 

 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE FORMACIÓN E INNOVACIÓN  
Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE FORMACIÓN DEL PDI 

Javier García Menéndez 
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